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BLOQUE DE FORRAJE 

D E S C R I P C I Ó N

OBJETO DE LA INVENCIÓN5

La presente invención se refiere a  un bloque de forraje tanto seco como fresco para 

ensilar, utilizable en la alimentación de animales, fácilmente transportable con reducido 

volumen y alta densidad, lo que facilita igualmente su manipulación.

10

El objeto de la invención es proporcionar bloques de forraje con un tamaño muy reducido y 

manejable, tanto para facilitar su almacenamiento como su transporte, resultando además 

tremendamente estables en el apilamiento y manejo.     

ANTECEDENTES DE LA INVENCIÓN15

Como es sabido, el forraje vegetal que se utiliza para alimento de animales, una vez seco 

suele ser almacenado en naves o lugares protegidos, de manera que ese forraje ocupa un 

gran volumen con lo que se necesita mucho espacio para su almacenamiento y posterior 

uso en alimentación de animales, todo ello independientemente de que al ocupar un gran 20

volumen, el transporte se ve afectado puesto que son numerosos los viajes que hay que 

realizar desde el lugar de recolección de forraje hasta el lugar de almacenamiento o 

guardado del mismo.

Igualmente la manipulación lleva consigo una pérdida de tiempo notable.25

No obstante, se conocen máquinas que pueden compactar forraje y otros productos 

vegetales utilizados en la alimentación de animales, aunque esas máquinas suelen ser 

complejas, necesitando de un vehículo tractor de arrastre o incluso estar dotadas de 

medios para su desplazamiento y funcionamiento autónomos, y en cualquier caso los 30

bloques que se puedan formar con las máquinas conocidas requieren de unas ataduras o 

cinchas para evitar el desmoronamiento del bloque cuando se lleva a cabo su 
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manipulación, como es el caso de carga, descarga, transporte, almacenamiento, etc, es 

decir que el compactado deja mucho que desear.    

La patente US5694742  describe un método y aparato para producir una bala sin tirantes 

de fibras comprimidas, referida a fibras textiles altamente compresibles, dando lugar a una 5

masa de fibras que no es compacta en sí misma, necesitando ser introducida en una bolsa 

para formar un fardo estable.

DESCRIPCIÓN DE LA INVENCIÓN

10

El bloque que se preconiza, ha sido concebido para resolver la problemática anteriormente 

expuesta, resultando sumamente estable en el almacenamiento, de reducido tamaño, y 

fácilmente manejable en su manipulación, así como en su transporte, pudiendo adecuarse 

para su utilización con palé internacional, ocupando un mínimo volumen tanto en dicho 

transporte como en el propio almacenamiento, de manera que todas esas características 15

se consiguen en virtud de la ordenación que adoptan las fibras vegetales del forraje 

cuando se les somete a secuencias de empuje o presiones en los tres sentidos ortogonales 

entre si, por ejemplo mediante la utilización de una máquina de compactación, en la que 

tiene lugar el proceso en tres sentidos de compactación, uno vertical, con un pistón 

accionable por un cilindro hidráulico o neumático, y dos horizontales en sentidos 20

perpendiculares entre sí, para compactar el producto en los tres sentidos y formar así un 

bloque totalmente compacto en el que las fibras quedan entrelazadas entre sí para que el 

bloque no requiera ataduras ni ligaduras de ningún tipo para mantener su configuración 

general prismática.

25

En cualquier caso, los bloques de forraje utilizables como alimentos para ganado, podrán 

ser fácilmente manejados por el propio operario, ya que por una parte aunque las fibras 

estén plegadas e imbricadas entre sí para mantener la estructura del bloque sin necesidad 

de envoltorios, cinchas o medios de sujeción, se forman capas en una disposición que 

resultan fácilmente separables para utilizar la cantidad de forraje que el operador estime 30

oportuna.              
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DESCRIPCIÓN DE LOS DIBUJOS

Para complementar la descripción que seguidamente se va a realizar y con objeto de 

ayudar a una mejor comprensión de las características del invento, de acuerdo con un 

ejemplo preferente de realización práctica del mismo, se acompaña como parte integrante 5

de dicha descripción un dibujo en donde, con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha 

representado lo siguiente:

La figura 1.- Muestra el bloque de forraje objeto de la invención en el que puede 

observarse la disposición en capas.10

REALIZACIÓN PREFERENTE DE LA INVENCIÓN

Como se puede ver en la figura referida el bloque de forraje de la invención posee una 

estructura en capas paralelas (1), cada una de ellas formada por un amasijo compacto de 15

fibras vegetales entrelazadas y estando cada una de estas capas (1) plegada en forma de 

acordeón, de tal forma que esta estructura en acordeón liga a cada una de las capas con 

las capas adyacentes, provocando la mutua adhesión de las mismas y en consecuencia la 

adecuada estabilidad al bloque, permitiendo al mismo tiempo su cómoda disgregación 

mediante la separación en capas estructuradas.20

U201731468
30-11-2017ES 1 206 862 U

 

4



R E I V I N D I C A C I O N E S

1ª.- Bloque de forraje, caracterizado porque presenta una estructura en capas paralelas (1) 

plegadas en forma de acordeón.

5

2ª.- Bloque de forraje, según reivindicación 1ª, caracterizado porque cada una de las capas 

paralelas (1) está formada por un amasijo  compacto de fibras vegetales entrelazadas. 
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